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SEXTA. La presente Convocatoria surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y deberá publicarse en la página de interne! del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado de Tamaulipas, a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE JUSTICIA.- PRESIDENTA.- DIP. TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- SECRETARIO.
DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica.- VOCAL.- DIP. BRENDA GEORGINA CÁRDENAS 
THOMAE.- Rúbrica.- VOCAL.- DIP. MARÍA DE JESÚS GURROLA ARELLANO.- Rúbrica.- VOCAL.- DIP. 
RAFAEL GONZÁLEZ BENAVIDES.- Rúbrica.- VOCAL.- DIP. ISSIS CANTÚ MANZANO. 

FE DE ERRATAS 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, y con fundamento en los artículos 62 de la Ley sobre 
la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 18 y 
20 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, sirva este conducto para solicitar la publicación 
de una Fe de Erratas en relación con el Decreto número LXIII-463, publicado en el Periódico Oficial 
Extraordinario número 10, del 28 de septiembre de 2018, mediante el cual se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas, en los siguientes términos 

En la página 17, en el artículo 64, fracción 11 del citado Periódico dice: 

11. Siete representantes de las asociaciones protectoras de animales constituidas legalmente; y 

Debe decir: 

11. Cinco representantes de las asociaciones protectoras de animales constituidas legalmente; y 

ATENTAMENTE.- TITULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS.- LIC. JORGE 
ALEJANDRO DURHAM INFANTE.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

PERSONA MORAL: UNIVERSIDAD MÉXICO AMERICANA DEL NORTE A.C. 

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: UNIVERSIDAD MÉXICO AMERICANA DEL 
NORTE 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga el RECONOCIMIENTOS POR CAMBIOS 
al Plan y Programas de Estudio que se menciona. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de noviembre de 2018. 

Vista la solicitud presentada en fecha 28 de marzo de 2014, por la C. EDITH CANTÚ DE LUNA, Representante 
Legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD MÉXICO AMERICANA DEL NORTE A.C., que auspicia 
a la UNIVERSIDAD MÉXICO AMERICANA DEL NORTE, para que se emita Acuerdo de Reconocimiento por 
Cambios al Plan y Programas de Estudio de Tipo Superior, en el domicilio ubicado en: Calle Michoacán No 551 
entre San Luis Potosí y Aguascalientes, Colonia Rodríguez, C.P. 88561, Reynosa, Tamaulipas y que a 
continuación se describe: 

CONSIDERANDO 

Urbana 

Modalidad Periodo Duración del ciclo 

Mixta Tetramestral 1 año, 8 meses 

Semanas efectivas de clase Turno Vigencia a partir 

Matutino 

14 semanas de 8:00 a 16:00 hrs. 28 de marzo de 2014 

Presencial 


